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Imprenta y Librería EL COERCIO
 ‘ DE    
RAMvN R. SANMILL’ÁN Y Cía:

  Caseros 6S® y ffiga
Aparece miércoles y Sábados

  Sujeriff Tritaal de Mcia
J UICIO seguido por don Andrés Ber

nasconi contra Carmen D, de
  Frías, por cobro de pesos.

En Salta á treinta de Junio de mil
•novecientos diez, reunidos los señores
Vocales i del S/ T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para fallar esta cau
sa seguida por don Andrés Bernasconi
contra doña Carmen D. de Frías, sobre
cobro de pesos, el señdr Presidente de
claró abierta la audiencia.

Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar'-su voto los señores
Vocales, al fallar, se verificó un sorteo
resultando él siguie'nte:—doctores Figue-
roa, López Cornejo, Arias y Ovejero.

El doctor Figúeroa, dijo:—Ha venido
por apelación á conocimiento del ,S. T.-
de Justicia la sentencia .de féchalú de
Mar'áo del año. 190'9, corriente á fs. 80 á
84 pronunciada por él Juez dócítor Vi
cente Arias, por la que rechaza la de
manda, instaurada por don Andrés Bet-
nasc’oni contra doña Carmen D. dé FriaSj
por cobro de pesos—con costas.

La-demanda,, se fúnda muy. especial
mente en que Jos señoreé Ñólasco J.
Cornejo y Vicente Díaz por cuenta y
orden de la demandada Te encomenda
ron ál demandante, obras én tina casa
de la señora Diaz de Frías, que ejecu
tadas por aquel no íe fuerbñ abonadas.
Negados los hechos én la contestación,
correspondería probarlos al que los afir
maba;' según él principio ¡de derecho,
actor probat uctionem, como muy bien
lo establece el Juez «aquo».

Entre tanto, esta prueba, base en que
reposa la demanda, no sé ha. producido
en forma alguna por cuánto los señores
Diaz y Cornejo, llamados á declarar so
bre los hechos afirmados por el señor
Bernasconi, niegan categóricamente lo
aseverado por el señor Bernasconi.

Esta consideración‘ como todas las de
más que el Juez «aquo» estudia y ana?
liza juiciosamente flemUestfan de un mo
do1 evidente qué la demanda, no ha podi-,
do prosperar y que debía ser. rechazada,
en todas sus partes como éñ efecto- .ha
sucedido.—Voto, pues, porque confirmán-

se en lo principal él auto recurrido de
fs. 80 á 84, se modifique solamente en
la parte accesoria de las costas, reba
jándose el honorario del. abogado y apo
derado, respectivamente, en la sumarle
ciento cincuenta'y cincuenta pesos m/p.
Loshonorarios.de la. Instancia los es
timo en cuarenta y cinco y quince pe
sos. que serán abonados-igualmente por
quien' corresponda.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:—

  Salta, Julio 2 de 1910

  Y vistos:-En mérito dé lo expuesto
en la votación que precede, confirma
se en lo principal, con costas la senten
cia recurrida de fs. 80 á 84/de fecha
Marzo 19 dé Í909, y se lá modifica, so
lamente, en cnanto á los honorarios re
gulados al doctor Serrey y procurador
Sánchez, reduciéndolos á las cantida-
desde'ciento cincuenta y cincuenta pe
sos m/n.,' respectivamente.

Regúlanse los" honorarios de los mis
mos señores, por el trabajo efectuado en
esta Instancia, en las sumas de cuarenta
y cinco y quince pesos m/n., también res
pectivamente.,

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Ricardo P. Figueroá—Fernando Ló
pez—Abraham Cornejo—Flavio

  Arias—A. M. Ove-jero.

Ante mi—
   Santos S° Mendoza,

E. S.  

JUZGADO DEL DR, BASSANI

POSESION de estado seguido por doña
Rosa Sotillo.

Salta, Agosto 1° . dé 1910.

Arios’y vistos:—Este juicio'por fi
liación natural instaurado por doña Ro
sa Sotillo, por sus’hijos menores de
edad Ofelia y Jesús María Massetti, con
tra él 'señor Agente Fiscal, lá prueba
producida y lo dictaminado, por el se
ñor Defensor de Menores,

RESULTA:

, Que la actóra sostiene que Sus hijos
Ofelia y Jesús María Massetti, .son hi-
jos.del señor presbítero don Luís Mas-
sétti, de quien han gozado de la pose-

Isión de estado y habiendo vivido todos
* en familia.  

El' señor Agente Fiscal manifiesta que 
nó'tiene inconveniente que se los decía-,
re hijos naturales, siendo que comprue-’  
.ben de una manera concluyente su ca
rácter sucesivo; y

  CONSIDERANDO:

£)ue con las declaraciones produci-  
das, íá actora'ha comprobado, de una
manera satisfactoria. (Doctrina del art.
325 del .Código Civil), que los menores
citados son hijos naturales del presbí
tero don Luis Massetti; que los padres
han sido solteros en la época de. la
concepción (art. 311), y que han goza
do de la posesión de estado; siendo re
conocidos, criados y educados por sus
padres.  

En mérito de1 estas consideraciones,  
de la conformidad manifestada por el
señor Agente Fiscal y de acuerdo con
lo dictaminado por el señor Defensor de  
Menores y lo dispuesto en el art. 112
de la Ley de Matrimonié Civil;

  RESUELVO:

Declarar comprobado que los meno
res Ofelia y Jesús María Massetti son
hijos naturales del presbítero don Luis
Massetti. Sin cos.tas por no haber habi
do oposición.

• Hágase saber, repóngase él sello y pu-
blíquese.

   A. Bassani
Ante mí —

Zenón Arias.
 E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Santos y Victoriana Ma-
  maní por incendio y robo.

Salta, Agosto 3 de 1910.

. Autos y vistos:—El sobreseimiento
solicitado por'él defensor de la procesa-  
da Victoriana Mamaní én la causa que
se le sigue por imputársele los delitos
de incendio y robo á Bernarda Z. de Pu-
ca; y      

CONSIDERANDO:

Que de todas las declaraciones que
cprreñ en el sumario y demás constan
cias, no resultan elementos de prueba
que justifiquen la' comisión de los deli
tos de incendio y robo que se le atri
buyen á la encausada Victoriana Mama
ní.

Loshonorarios.de
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, 3°.—De fs. 4 vta; á 5, corre la inda
gatoria de Cruz González, quien expre
sa: que José Blanco peleó primero con
Guaimás y en seguida el declarante con
Guaimás, que el exponente le decía á
Guaimás que no lo insultara á Blanco,
que entonces Guaimás le dió un cinta
razo ni declarante, quien á su vez sacó
el cochillo trabándose en pelea, y estan
do peleando lo abrazó á Guaimás -y lo
volteó, entonces vino Blanco y lo levan
tó al declarante separándose en segui
da, sin saber cómo resultó herido Guai
más.  

4°,—De fs. 2 vta, á 3, corre la decla
ración del testigo Porfidio Pérez, quien
dice: que el 10 del corriente, como á
las 11. y media p. m., venía con direc
ción á la casa de negocio de Gregorio
Juárez, hijo, encontrando en la calle á
José Blanco y Ensebio Guaimás que es
taban peleando con cuchillo, • abtiéndose
de por si sin haberse causado lesiones,
que entonces vino Cruz González y le
pegó un cintarazo á Guaimás, desafián
dolo á.pelear, á lo que le contestó éste
último, que con él no era la pelea, repi
tiendo González un' planazo más, dicién
dole .que con él había de ser la pelea,
que entonces Guaimás, viéndose acome
tido por, González, sacó su puñal y se
trabaron en pelea, y en la lucha, Guai
más le, hizo tirar el cuchillo á Gonzá
lez, quien viéndose desarmado atropelló’
y lo abrazó á Guaimás, cayendo ambos
al suelo, , en cuyo acto.se'-llegó Blanco
y lo desarmó á Guaimás, y al levantar
se apareció nuevamente armado Gon
zález y Guaimás dijo que estaba herido,
entonces Blanco y González se fueron,
llevando Blanco el puñal de* Guaimás y
el otro su cuchillo, cuando fueron al
canzados por los agentes.

5°.:—Que más. ó menos ampliadas y
en el mismo sentido de. la anterior de
claración, corroboran las- de los testigos
de fs 5 á 9.

6°.—Afs. 10 corre el informe médi
co por el cual se constata, que Ensebio
Guaimás presenta una herida.penetran
te en el tórax y'otra pequeña en el an
tebrazo, siendo la primera de carácter
grave, cuya curación é incapacidad para
el trabajo, será de quince dias.

7°—Que acusando el Ministerio Fis
cal á fs. 21 vta. á 22, pide para cada uno
de los procesados la pena, de un año
de prisión por estar encuadrado el caso
en la disposición del art. .17, cap’. H,
n°. 1, de la Ley de Reformas al Cód.
Penal

8°.—Que el. defensor/de los procesa
dos, por los fundamentos expuestos en
su escrito de fs. 27 á 32, pide la abso
lución de José Blanco y á González se
le .considere como autor del delito de le
siones por culpa ó imprudencia, de acuer
do con el art. 17, inciso £2°., título 3»’
delC. Penal; y  

CONSIDERANDO:

Io.—Qae Por ^as constancias de autos,

Por tanto, y no obstante lo dictami
nado por él señor Fiscal, se sobresée-
déflnitiva y parcialmente en la presen
te causa á favor de Victoriana Mama-
ní, con la declaración de que la forma
ción del proceso no perjudica su buen
nombre y honor; póngasele en libertad
librándose al efecto, el correspondiente
oficio   

Adrián F. C.Órnejo.
Es copia fiel del original.

Camilo Padilla,
Sctrio.

CAUSA, contra José Blanco y Cruz Gon
zález por lesiones á Ensebio
Guaimás.    

Salta, Agosto 3 dé 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida contra José Blanco, de' 39 años
•le.edad, soltero, pintor, argentino, domi
ciliado en San Isidro, departamento de
Campo Santo y contra Cruz González,
de *22 años de edad, soltero, jornalero,
argentino, domiciliado en él lugar antes
indicadó, acusados por lesiones á En
sebio Guaimás; y  

RESULTANDO:

Io—Que á f. 1 corre la denúhcia
del damnificado, en la que expone: que
el 10 de Octubre del año 1908, como á
las 2 de la mañana • se encontraba el
exponente en casa de Gregorio Juárez,
hijo, juntamente con José Blanco, Cruz
González y un peón del quintero Chilo'
tomando vino1 estando todos algo ébriós
y jugando al naipe; que el amigo del,
declarante había ganado -y le dijo que
se sirviera vino ,y tomara, que entonces
se enojó José Blanco, diciéndole, que si
quería tomar comprara, entonces con
testó el declarante que él también te
nía con que comprar, á lo que se eno
jó más Blanco y'salieron alegando á la
calle, trabándose en pelea con cuchillo,

. separándose de por sí, sin haberse heri
do ninguno, entonces el declarante se
retiró á un lado y vino Cruz González
y le pegó un planazo volteándolo sin ha
berlo herido, que en' esto vino .José
Blanco y le dio dos puñaladas, 'una en
la tetilla derecha y la otra en el brazo
derecho, más un hachazo .en el índice,
de la mano derecha

2°,—De fs'. 3 vta á 4, córre la indaga-'
toria de José Blanco, en la que expone:
que el dia y hora indicados', se encon
traba en casa de Gregorio, Juárez, hijo,
juntamente con Julio Zerda.' un tal Acos-
ta, Marcos Muro, ‘Baldomcro Cardozo,
Cruz González y Benito Gómez, que con
él primeramente peleó Ensebio 'Guai
más y en seguida sé trabaron en pelea
Guaimás con Cruz González, siendo la
causa del disgusto con el herido.porque
éste se tomaba el vino que pedía y que
después salió afuera á pelearlo porqué,;
lo insultaba^   I

se demuestra,, que si bien es cierto? que
existe prueba suficiente de las lesiones
inferidas á Guaimás, también lo es, que
no hay semi plena prueba que consta
te que José Blanco y Cruz González
sean los autores directos y responsables
del delito que se les imputa. En .efecto,
surge de los mismos antecedentes la pre
sunción de que las heridas de Guaimás
han sido ocasionadas de una manera ca
sual en el momento que estabanluchan-
do en el suelo González con .Guaimás
limitándose Blanco á separar! os y des
armarlos á ambos.

2°.—Que habiendo duda, debe estar
se á lo más favorable al reo ó.reos, se
gún la disposición del art. 13 del C. de
P. en materia criminal.

. Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con los fun
damentos de la defensa,

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á José
Blanco y Cruz González por el. delito
imputado.

Abrían F. Cornejo.

Es copia fiel del original—

Camilo Padilla,
Secretario.

CAUSA contra Vicente Vale por defrau-
' dación á Martín Condori.

Salta Agosto 4 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal .-se
guida á Vicente Vale, sin .apodo, de 32
años de edad, casado-, albañil, argenti
no, domiciliado en esta ciudad en la ca
lle 11 de Setiembre entre las de Espa
ña y Boulevard Belgrano acusado por
defraudación á Martín Condori, y

CONSIDERANDO:

1°.—Que por confesión del procesado
y demás constancias de autos, resulta
plenamente comprobada , la existencia
del delito, así como ser su autor y úni
co responsable el mismo encausado.

29.—Que atendiendo al monto de lo
defraudado, el caso está encuadrado en
la disposición del ert. 24 de la; Ley  
de, reformas al Cód. Penal, y no habien
do circunstancias especiales que califi
quen el delito, se hace pasible el reo
del promedió de pena establecido por el
referido artículo.
- Por estas consideraciones, de acuer

do con*la acusación,

FALLO:

Condenando á Vicente Vale, á la pe
na de siete meses y medio de arresto,  
con costas, y resultando tener cumpli
da esta pena, póngasele en libertad, li-
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  forándose oficio y archivease dos .autos.

Adrián F. Cornejo.
 Es-copia fiel del original.—  

Camilo Padilla.
Strio.

  'CAUSA contra Tristán Avalos, por le
siones á Filomeno Cruz.

Salta, Agoste 5 de 1'910.

 '.Y. vistos;--En la causa criminal, se
guida á Tristán Avalos, argentino, ca
sado. de 23 años de edad, jornalero do-
■.mieiiiado en el pueblo de Chicoana, acu-
.-sado- por lesiones inferidas á Filomeno
«Cruz, y

RESULTANDO:

—Que f. 1 corre la denuncia del
  'damnificado, exponiendo: que en' la no-

■che del 10 de Enero del año ppdo., co
mo ..á> horas 9 más ó menos, se encon
traba el exponente, en el pueblo de
■Chicoana en estado de. ebriedad, por cu-
.ya-i-causa resolvió retirarse de los alma
cenes y al salir en dirección á su domi
cilio, ifué encontrado en la viá pública
¡porJTristán Avalos, quien mantenía ene
mistad con el exponente por un disgus
to que, habían tenido y al entrevistarse
fúé provocado á la pelea, la que el pre
sentante tuvo que aceptar por las exi-
jencias del contrario; una vez desmon
tado -él exponento, hizo frente á su con
trincante quien se encontraba con cuchi
llo en >mano. y al envestirlo con el ar
ma,pudo quitarle elgolpejquele tiró y á
vez, tirarle otro el exponente á • mano
limpia por no. tener arma, que en esto,
Avalóse disparó con dirección al pue
blo, manifestando que .luego lo alcan
zaría y-se la pagaría, que siguió su via
je acompañado de José Guerrero y de
improviso >fué nuevamente encontrado
por Avalos,-quien acompañado de va
rios, lo atropelló nuevamente con cuchi
llo, tirándole un hachazo el que. no lo
gró pegarle por enante el exponente
se dejó caer con rapidez del animal
que montaba-y tan solo logró corlarle
los guardamontes, y acometiéndolo nue
vamente, lo hirió en la mano derecha,
luego dos sujetos de los que formaban
la gavilla, sacando, también cada uno su
cuchillo, se le vinieron á la carga, lesio
nándolo en la cabeza y en la mano iz
quierda, por cuya causa cayó en el sue
lo perdido-de los sentidos^ con la vista
cubierta de sangre, lo que le impidió
reconocerlos, pero el que los conocé, es
su amigo Guerrero.

2o.—A- fs. 7 corre la indagatoria del
procesado Avalos, el que expone; que
en la hora y fecha indicadas, se encon
traba en el camino á Lobos, en compa
ñía de Daniel Rojas, Maximiano Guai-
más, Benicio Rodríguez, hijo, y otros
que no recuerda; que como una semana
antes que ocurriera el incidente,, había
tenido un disgusto con Filomeno Cruz;

■que -en la fecha iddicada, lo alcanzó en
el camino pasando un poco adelante,
donde se desmontó del caballo esperán
dolo y en cuanto se aproximó Cruz, le
dijo que por qué lo había insultado an
tes, ,á lo que éste contestó que no era
cierto, pero que si quería estaba dis
puesto á todo, á lo que el declarante
sin esperar más lo atropelló con cuchi
llo en mano, pegándolo cuatro tajos,
que Cruz no había tenido cuchillo por
lo que el declarante clavó el suyo en el
suelo, y lo agarró á empujones, volteán
dolo y salió disparando el declarante
para no lastimarlo más.

3o.—Los testigos de fs. 5 á 12, de
ponen en el .mismo sentido de la ante
rior confesión, agregando que una vez
herido Cruz, Avalos les dijo á Guai-
más y Rojas, que? se desmontaran, á lo
que éstos obedecieron, agrediéndolo á
Cruz, Guaimás con el cuchillo y Rojas
con el cabo del rebenque, hasta que lo
voltearon á Cruz. '

4o.—A fs.,3 corre el informe médico
por el que se constata que Cruz presen
ta una'série d'é heridas cortantes to
das de* carácter leve, cuya curación é in

capacidad para eL trabajo,, será de do
ce dias. 3

5o—A fs. 22, acusa el Ministerio Fis
cal y pide para el reo la pena de un
año de arresto por estar el caso com
prendido en la disposición del art. 17,
cap. H, n°. 1, de la Ley de Reformas al
C‘ Penal.

6o.—Que corrido traslado, el defensor
solicita la absolución de su defendido
por ser falsos los hechos imputados, y

CONSIDERANDO:

Io.—Que por la confesión del proce
sado y demás constancias de autos, se
ha comprobado, que Tristán Avalos, es
el autor de las lesiones inferidas á Fi
lomeno Cruz, en compañía de varias
otras personas.

2o.—Que el caso está encuadrado en
la disposición del art. 17, cap. H, n°. 1
dé la Ley de Reformas al C. Penal con
las circunstancias agravantes de la pre
meditación y la concurrencia ’ de éstos 1
individuos én el hecho, inciso 4o. y 21
del art. 84 del C. Penal, sin ninguna
atenuante, por lo que se hace , pasible
el reo del máximum de pena estableci
do por el inciso primeramente citado.

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación,  

FALLO:

Condenando á Tristán Avalos á la
pena de un año de arresto, con costas.

Adrián F. Cornejo

Es cópia fiel del original.—
Camilo Padilla

Sctrio.

Leyes y Decretos  
           

Vista la propuesta presentada^por e   
por el comisario de policía • del depar-  
tamento de La Poma, para la provisión   
de las comisarías de partido durante   
el corriente año—

El Gobernador de la Provincia
  DECRETA:

Art. Io Nómbrase/comisario auxiliar  
de. policía para’el partido del pueblo de
La Poma á don Valentín Reynága, para
el de Pueblo' Viejo á don Fidel Guan-
tay, para el de Potrero á don Miguel   
Vilte, para eldePucas á don José Ara-
pa y para el de Saladillo á don Borja
Mamaní.

' Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre 7 de 1910.
  FIGÜEROA    

R. Patrón Costas
Es copia—

José li. Gates
S. S.

 
Vista la solicitud presentada por los  

contratistas de la acéquia' al pueblo dé
San Carlos y lo manifestado por la'Ins.
pección de Obras Públicas de la Pro
vincia en nota de 13 de Junio último/
acompañando la liquidación total de esa
obra, sobre la justicia que asiste á los
contratistas para solicitar) una recom
pensa por las pérdidas que han experi
mentado con motivo de la súba de los
jornales en el tiempo transcurrido hasta
la terminación de la misma y por las
modificaciones hechas al contrato por el  
Inspector de la obra;—teniendo en vista
además de que los contratistas se han  
atenido en todo á las indicaciones de la
Oficina de Obras Públicas y la ninguna  
experiencia que tenían en esta clase de
obras—

El Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io Fíjase en la suma de diez y
seis mil ochocientos treinta y tres pesos
con noventa y cinco centavos moneda
nacional la liquidación total de la men-
cionada obra.

Art. 2° Pase el presente expediente
al Ministerio de Hacienda para que li
bre? la orden de pago correspondiente
por el saldo que se adeuda á los contra
tistas según la liquidación, que se hace
por el presente decreto.

Art. 3o Comuniqúese,. publíquese y
dése al IL, Oficial.

Salta, Setiembre 9 de 1910.
FIGÜEROA

R. Patrón, Costas.
Es cópia.  

José M. Cutes,
S. S.
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Visto el contrato celebrado entre la
Oficina de-Obras Públicas de la provin
cia y el señor Epifanio Romero.para la
construcción del edificio de la comisa
ria del departamento de Orán y consi
derando equitativos los precios unita
rios convenidos—  

 ffl P-. EieceSwo de la 'Provincia.

DECRETA:  

  Art. Io Apruébase el contrato de re
ferencia y pase á contaduría para -que
tome razón, del mismo y vuelva al De
partamento dé Obras Públicas para su

  ejecución. r    
Art 2.°—Comuniqúese, publiquese y

dése al R. Oficial,   •

Salta, Setiembre 10 de 1910.

FIGUEROA
R. Patrón’ Costas

Es copia—
José M. O ules.

S. S.
 

• De acuerdo con las propuestas pre-
•neniadas por el . comisario de policía del
distrito de La Silleta para la provisión
de las comisarías de partido durante • el
corriente año—

E? 'P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art.' Io Nómbrase .comisario suplente
del‘referido distrito y auxiliar del par
tido del pueblo dé La Silleta; á don Pe
dro ' Pistón, para el del Encón á don

  Guillermo Villanueva, para el de La
Merced á don Esteban- Junco, para el
de Quijano á don Rómulo Pérez,* para
el dé Rio Blanco á dom Anastasio Solis,
paró el del Potrero de Linajes á don
Natividad Gu^ri, para el del Potrero de

  Uriburu á don Beíisario Sosa, para el
  de Cuesta Grande á don Estaqnio Sa-

     rapara, para el de Incahuasi á don Li-
  borato Padilla, para el de Pascha y San

  José.á don Casimiro Canavides, para el
  dé Chorrillos á don Juan Marcos-Rivé-
  ra, tfara el de Tastil á don Mateo Bar-

  bosa, para el de San Bernardo de las
  Zorras, Tambo, Tres Cruces y el Toro'á

don Pablo Reviriego y snbcomisario de
estos ‘últimos partidos á los señores
Adolfo Aramáyb y Viviano Ataco.

  Art. 3o.—Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial. •

Salta, Setiembre 1’0 de 1910.  

eigüérC  
R. Patrón Costas

Es cópiá:—
    .fosé- iiL Oules.

S. S.  

Per Ricardo López-  
Del. concurso EHáé León.

Sllcoaiiá. Míretelas y «Ata
. El díá 21 tíel■■corriente ’á las 2 éñ

p.tfntQi en el- puebló-de Chicóana y-por1
orden del juez fle 1a Instancia "doctor.
Alejandro Elassani,, venderé.á Ja -más
alta oferta y dinero de contado, todas
Jas mercaderías.de.afrnacén, denda.j?oJ
.períá, rú’úeblés ’y útiles y up .billar,,
'.escritorios pertenecientes al concurso
de'dúh Elias Eéón y que se hallan en
dicho pueblo depositadas.-
• Ricardo López
384vsbre21 maftilléro

FW ffic^rdo- López
Be Bina buena casa. Basé 1810

Notable ubíckciqn-T-.
Áí pié del Parque

OátórcÁ - hábiUcionés'.-
C1NCHÓN y GALPÓN

El ,dia 15 de Octubre, á las; 4 en;
puntó en «Los Cataiaiies»,'calle Oá‘
seros esquina Balcarce y por orden
del juez de Ia Instancia doctor Julio
Figueroa, venderé á la más alta ofer1
ta y dinero de contado, con la ínfima
base de SEIS MIL pesos. *%, la .casa
perteneciente á la sucesión -de don;
Santiago Isell.a, ubicada en la calle
Córdoba entre .las dé Úrquiza y Col
rrientes, cón catorce habitaciones,
canchón y galpón, teniendo por lími‘
tes: al Norte,: eóh propiedad de R. R.
Sanmillán; al Sud, con la de doña
juana Gamberalé; al Este, con la su*
cesión de Berásaluce; y al-Oeste, con
la calle Córdoba. Por su posición, á
media! cuadra de! adoquinado y al.pié
del Parque San Martín., es propiedad
destinada á-triplicar sú valor.' por lo
que hoy mismo sería barata en 10.000
presos       ..

El comprador entregará el 10 % en
el acto -de la venta, como seña y por
cuqnta de pago.

Ricardo López
185v 0.15 Martiliero

  EOetós    

En al juicio por cobro .de pesos seguido
por don Manuel L. Sánchez como apode
rado de don Juan Góttling • oñtra don
Waldq Stignani, él señor Juez de primera
instancia en lo Civil y Comercial, doctor
Julio Figueroa S , ha ordenado se cité por:
edictos durante veinte veces al señor
Stignani para que deriiró del término de
24 horas de su notificación comparezca á
la oficina del Juzgado á reconocer su fir-.

‘ma puesta al pié del" documento presen
tado doví§^I36(5‘;78, bajo apercibimiento de
darlo por reconocido en ’ su rebeldía, si
no comparece y nombrarle defensor que
lo represente en el juicio—Lo que el subs

cripto secretario notifica al interesado
por medio del presente edicto—Salta, Se
tiembre-Ide .I9Io—David Gudiño, strio.
232 v Obre. Io

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don José Acuavite, el señor
juez de ^Instancia en Jo civil y comercial
doctor Alejandro’ Bassáni,. ha ordenado
(se cite por edictos á todos los que se con
sideren con derecho á esta sucesión se
presenten á hacerlos valer en cualquier
■carácter dentro del término de 3o dias, á
contar de la fecha y sea bajo .apercibi
miento tíélley—Salta’,,Setiembre 6 d¿ 191o
—Zenón Arias, secretario. 23ovOb.7

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio dé don Bernabé Soria por auto
del señor Juez. de 1« , Instancia doctor
julio Figueroa Salguero’, de fecha 2 del

. corriente, se cita por el presente y por el
término de 3o dias á todos los que se con
sideren con algún, derecho, .se presenten
á hacerlos valer, bajo las prevenciones
de derecho, pbr ■ ante la' secretaría del
suscrito—Salta, Setiembre 2 de I9Io—Da
vid Gudiño, secretario. 23IvOc.7

Habiéndose presentado á éste juzgado
el doctor Francisco M. Uriburu en repre
sentación .de don .Miguel-Colque con títu
los bást inte solicitando el deslinde de la
finca “Sala11 ó “Campo Grande*1 y “Agua
da de Lüná“ el- señor Juez de primera
Instancia en lo Civil y 1 omercial doctor
Vicente Arias ha. dictado el siguiente au
to—Salta, Setiembre 5 197o.—Practiquese  
las operaciones de deslinde, mensura y
amojonamiento que se pide por el agri
mensor propuesto, prévia publicación de
Ios-edictos que establece el art- 575 del
C; de P. C y Comercial en los diarios,
“El Civice11 y “La Provincia", y por una
vez éniel “Boletín Oficial“.’ Señalándose
el día 14 y siguientes hábiles de Octubre
deí corriente año, para el comienzo de la
diligencia. Téngasele por parte.—Arias—  
Los limites generales de la estancia antes
nombrada son los siguientes: por el Norte
con propiedad, de la. señorita Lucinda
Qüiroa; por el Éste las cumbres de las
Lomas de la estancia “Tabacal", de pro-

, piedad de la señora Mercedes „C. de Le-
guizamóñ; por el Sud, con la mencionada
finca.,elr.e.TabacalV y “Oculto". ?del señor
Francisqo Terrones y por el Oeste, con
él caminó antiguo de Orán á Salta ó pro
piedades de los sucesores de don Mariano
Cortés; y la estancia de las imísmas fin
cas las que les asignan sus títulos.—La
estancia se encuentra situada en si de
partamento d^ Orán y el agrimensor pro-  
puesto para e.l deslinde, mensura y amo
jonamiento, es el s ñor Skiol A. Simésen,
Salta, Setiembre 7 de ' 19ío.— M, Sanmi
llán -Secretario 233 v Obre 12

Tarifa  
Pago adelahtdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuestó por la C. de. J., y pasan
do -de 5 cehtim. un peso por cada uno.


